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Seria lucritoret fonoios á U Gaceta todo» 
l o i paeblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ta importe lo i que paedan, y supliendo 
por loa demtu lo i fondos de laa reipectivu 
proriBcUa* 

{/i$a¡ ortím ét n6 de StftUmbrt di 184»*) \a 

A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serio 
obligatorias en su cumpiimientOi 

{Sufefior Dtcrtto 4e 20 de Febrero de JS6».) 

M A N I L A 
emú ai FIUPÍIIS 

Secretaria. 

Negociado Central y Personal. 

te 

fztrtcto de las Beales óidenes, relatiyas al mo" 
vimiento del Personal del Kamo de GobercaoiÓE» 
leoibidas por el vapor-correo cMontevideo,» á 
las que se ba puesto el cúmplase por el 
Exorno. Sr. Gofcern£dor general con esta 
misma fecha, y se publican á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 257 de 11 de Marzo último, 
de con cediendo un mes de prórroga de embarque, á 

D. Pedro Albelda y Balboa, electo Oficial 4.o Se 
eietario del Gobierno Político Militar de Negros 
Occidental. 

Otra núm. 288 de 12 de id. id., trasladando 
á la pUza de Oficial 3.o de la clase de 4.os del 
Tribunal de Cuentas del Reino con destino á la 
Sala de Ultramar, á D. Gaspar Cienfuegos y 

diBernaldo de Quíros, que és Oficial 3.o en la Se
cretaría del Tribunal CóntencioBO y Consejo de 

so. 
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de ÁdminUtraoíón de estas Islas. 
Otra Jitm. 373 de 17 de id. id., aprobándola 

¿e resolución de este Gobierno general, acerca de que 
|reb ^s Secretarios Asesores Letrados, sustituyan á 

s los Interventores de las Administraciones de Ha-
jdenda, en caeos de vacante, tusencia ó eefer-
medad, coa*, do en el persotal de dichas Admi* 
nistraciones no figure el destino de Guarda* 
pmácen. 

ista Otra Lüm, 278 de 12 de id. id., aprobando el 
anticipo de cesantia conceuido por este Gobierno 

t?os, general, á D. Vital Fitó y Bernial. 
Otra núm. 279 de id. id. id., trasladando á la 

^ 1 plaza de Oficial 3.o del Gobierno civil de llocos 
le Norte, h. D. Evaristo Alvartz Serra, que con 
e e igual categoría y clase sirve la de Interventor 
H de la Administración de Hacienda de dicha 

1 ^ provincia. 
Otra túm. 281, de 11 id. id., aprobando el 

l a J nombramiento de Oficial 3.o interino del Go» 
nstrj bierno civil de llocos Norte, á favor de D. Rafael 
H Cuesta. 

Otra núm. 284 de id. id. id , id. la concesión 
anticipo de tres meses de licencia por enfermo 

para la Península, á D. Manuel Sastrón y Piñol, 
Consejero de Administración de estas Islas. 

Otra núm. 286 de 22 id. id., autorizando á 
Angel Barranco y Fernandez Cañete, electo 

Secretario Asesor Letrado del Gobierno P. M. de 
Joló, para que verifique su embarque en el vapor 
que zarpe de Barcelona el dia 27 de Marzo del 
Corriente año. 

Otra núm. 301 de 12 de id. id., aprobando 
anticipo de cesantia por enfermo, concedido al 
Gobernador civil de Oagajau D, Antonio Martes 
•íereí. 

Otra htm. 304 de 1S de id. id., ampliando á 

en 

iriui 

seis meses la licencia de tres que' por enfermo 
disfruta en la Península D. Ramón Sánchez Jára, 
electo Oficial l.o Secretario del Gobierno civil de 
Bataan. 

Manila, 23 de Abril de 189T.—M. Diaz 
Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del Personal del Ramo de Gracia 
y Justicia, recibidas por el vapor-correo cMon
tevideo,» á las que se ha puesto el cúmplase 
por el Exomo. Sr, Gcbernador gen^c*^ con 
esta misma fecha,-y se publican á continua
ción en cumplimiento de lo dispfceSK) en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de r8S8. - ̂  

Real órden túm. 284 de 18 de Klaizo» 
último, autorizando á D. Julio López de ^«ndo 
juez de 1.a instancia que era de Lipa'y electo 
para igual cargo en Caguas para permanecer 
30 dias en la Península por eofermo. 

Otra ntm. 285 de id. id. ampliando hasta 
el término de seis ra eses el anticipo de licencia 
por enfermo en la Península concedido á D, Pau 
lino Barrenechea Abogado fiscal de la Audiencia 
Territorial de Manila, 

Otra núm. 287 de 13 de id. id., disponiendo 
el cambio de destinos entre D. Federico Tru-
jillo juez de i .a instancia de Soraogón y Don 
Manuel Gómez Sánchez de Castilla Promotor que 
era de Bataan y hoy electo juez de Guaníái 
ñamo. 

Otra núm. 288 de 15 id. id., disponiendo que 
D. Dario Ulloa y Várela Magistrado de la Au
diencia Territorial de Manila quede en la Pe
nínsula en comisión extraordinaria del servicio. 

Otra núm. 292 de 9 id. id., nombrando Re
gistrador de la Propiedad de l a clase de la La . 
guna á D. Manuel Rovina y Muñoz que desem
peña el de 2.a clase en Nueva Eoija. 

Manila, 23 de Abril de 1897.—M. Diaz Gó
mez. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi-
mtento del Personal del Ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-ccrreo cElca o > á las 
que se ha puesto e] cúmplase por el Exorno, 
íár. General 2.o Cabo encargado del despacho 
con esta misma fecha, y se publican á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real Órden núm. 320 de l.o de Abril próximo 
pasado, nombrando Oficial 2.o del Gobierno civil 
de Manila, á D. Juan Mer y Ramean. 

Otra núm. 322 de 31 de Marzo último, trae* 
ladando á la plaza de Jefe de Negociado de 
1.a clase Secretario del Gobierno civil de ManiM 
la, á D. José Luis Maury y Uribe, que con igual 
categoría y clase sirve la de Inspector 4.o de 
Hacienda en estas Jalas. 

Otra núm. 323 de 5 de Abril próximo pasado, 
concediendo permuta de sus respectivos destinoi. 

á D, Emilio Coronado y Romero, Oficial 2.o de la 
Dirección general de Administración civil de esta* 
Islas y D. Joaquín de Mendoza y Castaños, 
Oficial de la propia clase del Gobierno civil de 
Albay. 

otra núm, 324 de id. id., aprobando el nom* 
bramiento de Oficial 4.o interino de la Secretan 
ría de este Gobierno general, hecho á favor de 
D. Andrés Sainz de Robles. 

Otra núm. 326 de id. id., id. id. de 2.o Jefe 
de la misma Secretaría, hecho á favor de D. An
tonio de Santisteban y Moreno. 

Otra nám. 328 de id. id., id. id. de D. Camilo 
Millan, para la plaza de Consejero Ponente del 
Consejo de Admioiatrsbión de estas Islas. 

©tra núá. 330 de id. id , id. id. de D. José 
Hartos-O'Neale, para la de Fiscal del Tribunal 
local Contenoioao^administrativo de estas Islas. 

Otra núm. 3¿ 1 de id. id., id. id. de D. Jacobo 
MoojardinrcBlanco, para la de Oficial 3.o del Con* 
sejo de Administración de estas Islas. 

Otra núm. 332 de id. id., id. id. de D. Ma
nuel M.a Barroso, para la de Oficial Letrado del 
miamo Consejo, 

Otra núm. 333 de id. id., id. la concesión de 
prórroga de embarque p^ra la Península, al Ofi
cial 2.0 cesante del Gobierno civil de llocos Súr 
D. Antonio Conrado. 

Otra núm. 344 de 6 id. id., nombrando en 
comisión Oficial 3,o de la Tesorería de Hacienda 
de Oreóse, á D. Miguel Ferrer y Flores, que lo 
éi 2.0 del Gobierno civil de Manila. 

Otra núm. 357 de 5 id. id., concediendo per* 
muta entre los Oficiales 4.os O. Antoaio Molina 
y Pérez, Vista de la Aduana de Cárdenas (Cuba) 
y D. Pedro Albelda, electo del Gobierno P. M. 
de Negros Occidental. 

Mamia. 11 de Mayo de 1897.=-.¥. Diaz Gómez. 
* 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo*» 
vimiento del Personal del Ramo de Gracia 
y Justicia recibidas por el vapor correo «Elcano,» 
á las que se ha puesto el cúnaplase por el 
Exomo. Sr. General 2.o Cabo encargado del 
despacho con esta misma fecha, y se publican 
á contiauación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 da Oziu* 
bre de 1888. 

Real órden núm. 338 de 20 de MirZo 
último, aprobando la comisión extraordinaria del 
servicio conferida al Promotor Fiscal de Bu-
lacán D. Bruno Fariña y Talens. 

Otra núm. 34O de 15 de id. id,, nom
brando Registrador de la Propiedad de Manila 
Súr de Laclase á D . Rafael Fernandez y Cerro. 

Otra núm. 339 de 23 id. id., dejando sin 
efecto dicho nombramiento á petición del inte
resado. 

Manila, 11 de Mayo de 1897.—M Diaz G6« 
mez. 
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Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

Sa^meio d § l* J?Ut$a para él 21 i t Mayo 
dé 1891 

P<ir«áa:—Los Cuerpos de U guarnición Pretidio 
y Cárcel, lof^nterit Marinn.—Ufé dé Ax%\ el Go-
maodnnte de Artil ería de Pi»z% D. Uaunel Gómez 
Bicalaote—ImaginaHa: otro de id., D. Minael 
Qitei.—Jefe para el reconocimiento de provisiones'. 
otro Csz^dorc» üúm. 15, Mftauel Carnero.— 
Hospital y provisionés: G ẑ-idorea cúmero 3, 2 o 
Capitán.— Vigilancia dé á pié: E Ú H . 72, 3.er Te
niente.—Fá^íVancta de clases: El nmmo Cuerpo.— 
Másica en ia Luaeta, nám. 70. 

De órden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joaé E . de Michelena. 

Anuncios_ofíciales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

Ei patado de la venta al por mayor de billetes 
de la Loíería del torteo del mea de Junio próximo, 
-en el oía de hny, ei como t^ue. 

BiUetes vecdldoa hasta ayer. 
Id. id. en el día de hoy. 

Total vendidot. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 19 de Mayo de 1897.-

Sección.—P, S., Juan G. Vaaquez. 

11.181 
855 

12 036 

•El Jefe de la 

Esta Intendencia general , en decreto de esta fe 
cha, declara separada la Isla de. Cstandaanes del 
servicio de los f a maderos de anfión de las pro
vincias de Albay y Sorsogón. 

Lo que se publica en ia Gaceta de esta Capital 
para general conocimiento de los licitadores que 
lisn de optar en la subasta que se ha de celebrar 
el día 26 del corriente men. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subinten
dente.—?. S., Ferrer. 3 

E l día 22 del corriente de 8 á 11 de la ma* 
|íaiia, se pondrán á la venta al por mayor en 
la Sección de Impuestos Indirectos de esta In
tendencia general, loa billetes de la Lotería del 
aorteo que ha de celebrarse el 20 de Julio pró
ximo en la íorma^acostumbrada ea los anteriores 
sorteos. 

Al espreiado fin, y á partir desde el dia de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma

nila, las personas que deseen adquirir bilietei 
al por mayor del citado sorteo, podrá a ingreiar 
en 1» Administración de Haciecda de esta pro* 
viocia en concepto de cDepósito el importe de 
m% pedidos. 

Marila, 20 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección.—P. S., Juan G. Vasquez. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
•de 4 del actual, ha tenido á bien disponer que 
<©! dia 18 de Junio próximo venidero á las diez 
<de su m&ñana, se celebre ante la Junta de Almo-
jiedas de esta Dirección general y en la subal-
terna de la provincia de Cavite, i .a subasta 
pública y simultánea para arrendar por ua trie 
mió el arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
•«de la Cabecera de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro mil nove-
oientcs ochenta pesos (pfa. 4980*00) durante el 
trienio ó sean de mil seiscientos sesenta pesos 
(pfs. 1.660*00) anuales con entera y estricta suje
ción ai pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac

tos públicos del expresado centro directivo sita eu 
la casa oúm 1 de la calle del Arz-hispo esqaina á 
la plaza de Morlones ea Intramaros á las diez en 
punto del citado dia. Los qie deieen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi* 
ciones extendidas en papel del sello 10.o acom* 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1897.—El Jefe deis 
Sección de Gobernaciói, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del ar
bitrio de la mataDz* y limpieza de reses en 
las provincias de primera clase de este Ar
chipiélago, reformado con arreglo á las pres
cripciones de la Real órdeu nüm. 454, de 14 
de Junio de 1877, y aprobado por Real ór-
den núm. 409. fecha 4 de Mayo de 1880. 

L a Se arrienda por el término de tras año? 
el arbitrio de la mataoza y limpieza de reses 
de la Cabecera de la provincia de Cavite, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de pfs. 1660 00 
anuales 6 sean pfi. 4980 00 durante el trienio. 

2 a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultánea
mente, ante la junta de almonedas de la Direc
ción general de Administración civil y la subaN 
terna de la expresada provincia. 

3 a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan ae ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la in* 
teligeneia de que serán desechadas las que no es
tén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y 
%in que acredite con el correspondiente docu
menta, que entregará en el acto al Señor Presi
dente déla Junta, haber consignado, respectiva
mente en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general ó en la administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta, la suma de pís. 249 
equivalente al cinco por ciento del importe to
tal del arr endo que se realiza. D cho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas pro 
posiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
ei acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endo
sará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, dará 
principio el acto de ía subasta y ño se admi
tirá esplioaoíón ni observación alguna que lo 
interrompa. Dorante los quince minutos siguien
tes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
ios pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se numerarán por el órden que se 
reoib%n y deipues de entregados no podrá a re
tirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos se
ñalados para la recepción de pliegos se pro
cederá á la apertura de los mismos, por el ór
den de su numeracióo; se leerán en alta voz; 
tomará nota de todos ellos e! actuario, se re-
pitirá la publicación para la inteligencia de los 
contsurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el re
mate al mejor postor en tanto se decreta por 
aatoridid competente la adjudicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio 
de diez minutos, á nueva licitación oral entre 
los autores de las mismas, y trascurrido dicho 
término se adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que sa encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las pro-

o 

o 

posiciones presentadas e i eita Capital y la paular 
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto a pH 
la junta de almonedas, ei dia y hora qae se fros 
ñale y anuncie con la debida anticipación. | cd 
licitador ó licitadores do ia provincia podían 
concurrir á este acto personalmente ó por mei evea 
de apoderado, e i tendiéndose que, si así no al 
verifican, renuncian su dereoho. pes 

8.a E l rematante deberá prestar, dentro íf 5| 
los cinco dias siguientes al de la adjad'.oaciií se 
del servic'O, la fianzt correspDnd'eate, cayo 1̂ j( 
lor será Igual al diez por ciento del impoioimú 
total del arriendo. 

9.8 Cuando el rematante no cumpliese | la 
condiciones que deba Henar para el otorgiaiienhos 
de la escritora ó impidiere que esta tenga efeúoS i 
en el término de diez dias, contados desde e d< 
sigaiente al en que se notifique la aprobicifle u 
del remate, se tendrá por rescindido el oontraj. ' 
á perjuicio del mismo rematante, con arregloratis 
art. 5,0 del Real Decreto de ¿7 de Febrero toJ 
1852. Los efectos de esta declaración serán: le p 
que se celebre nuevo remate bajo iguales coi 
diciones, pagando el primar rematante la difa p 
rencia del primero al segundo; 2.o qie sati 
faga también aquel los perjuicios que hubiee q 
recibido el Estado por la demora del servid, 
Fara cubrir estas responeab'Iidades se le retei á 
drá siempre la garantía de la subasta y &ií qu 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir lien 
responsabilidades probables, si aque'U no alcaiacid 
zase. No presentándose proposición admisibDad 
para el nuevo remate, «e hará el servioío po , 
cuenta de la administración á perjuicio del primeie 
remantante. ta 

10. E l contrato se entenderá principiad 
desde el dia siguiente al en que se corauniqu. 
al contratista la órden al facto por el jefe da 1 
provincia. Toda dilación en este punto será eel 
perjuicio de los intereses del arrendador, á malos 
nos que causas agenas i su voluntad y bastan) 
tes á juicio de la Dirección da Administración Gi!. 
vil lo motivasen. L 

11. La cantidad en que se remate y aprueblod 
el arriendo se abonará precisamente en plata ií)nt 
oro por meses anticipados. 

12- E l contratista que dejare de ingresar 1 
mensualidad anticipada, dentro de los prime 
ros quince dias en que deba verificarlo, incu
rrirá en la mulca de cien pesos. EL importe decae 
dicha multa, asi como la cantidad á que asciendiban 
la mensualidad, se sacarán de la fianza, la cuanqu 
será repuesta en el improrrogable plazo de quinceco 
dias, y de no hacerlo se rescindirá el coatraiol, 
cuyo acto producirá todos los efectos previsioá 
y prescritos en el artículo 5.o del Real decreto 
antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que Se haoetas 
mérito ea la claúsula anterior, el jefe de ia pro ett 
vincia suipeaderá desde luego de sus fancioneaitos 
al contratista y dispondrá que la recaudacióü 
del arbitrio se verifique por administración. 

L a demora 6 falta de cumplimiento á estas fie 
disooiíciones implicará responsabilidad para el5 
jefe de la provincia, que la Dirección general 
de Administración Civil le exigirá con arreglo á 
las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir moyores 
derechos que los marcados en la tarifa que selv 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por pri 
mera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la res-3 
cisión del contrato, que producirá todas las con^ 
secuencias de que se hace mérito en la cláusula 1 % 

15. £ 3 obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo ma
taderos ó camarines, provistos del personal y úti
les necesarios para la matanza y limpieza de las 
reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios que los designados al efecto por el contratists. 

Se autoriza sin embargo la matanza ea cassí; 
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paulares para el consumo de sus propios due-
i ai próvio aviso y pago al contratista de los 
e [¡os prefijados en la tarifa. 
. „ contravenciones á este artículo se consi-

liríáa como matanzas clandestinas, y los que 
aeLvea á cabo, además de pagar dobles dere-
ojal contratista, incurrirán en la multa da 

l pesos por la primera vez, diez por la se-
o jg, y la tercera infracción se castigará con 
cA seis pesos de multa y pérdida de la res, 

Xl jefe de la provincia destinará á [os Es-
poioimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

La espediciÓQ de papeletas que justifi-
la legitimidad de la matanza y pago de 

eolios la verificará el contratista en recibos ta^ 
fecios impresos y foliados, que ̂ e rubricarán por 
e e de la provincia, y se sellaran sobre el ta-
icifle manera que al cortarlo se divida el sello, 
tra. Cada papeleta tolonaria la esteuderá el 
lo atista para ana sola persona pudiendo con-
o todas las reses que aquella mate diaria^ 
: le para el abasto, espresando el número, 
coii. E l contratista entregará en el Gobierno 

Idifu provincia los libros de papeletas ta'ona-
ati tan pronto como haya espedido las doscien-
)iei8 qne debe constar cada libro, 
rícu E l contratista queda sujeto, en lo rela-
)tei á la matanza de carabaos y reses vacunas, 
&u que previene las dispodcioaes comprendí! 
[en el capítulo 3,o del reglamento para la 

caí ación, venta y matanza á ú ganado mayor, 
|sib!)ado por Real órden de I9 de Agosto de 

po, mandado cumplir por superior Decreto de 
meie Noviembre siguiente y publicado en la 

ta núm, 279 de 3 de Diciembre del mismo 
liad 

iqu. No se permite m^tar res alguna cuya 
3 1 edad ó legítima procedencia no se acredite 

eel interesado con el documento de que trá
melos párrafos l.o y 2.o del artículo l.o, ca-
tano l.o del Reglamento anteriormente citado. 
Gil. E l contratista, bajo la multa de cinco 

p, no podrá impedir que se maten reses 
liemodoa los pueblos de la comprehensión de 
ta intrata, con tal qne se sujeten los mata-

J á las condiciones establecidas en este 
r ho y abonen los derechos de la tarifa, 
mat. E l contratista esta obligado á conservar 

|ica-t mayor aseo los matadores 6 camarines 
dañados á la matanza, asi como á ourapUr 

ndnandos sobre policía y ornato que le co-
cuaique la autoridad, siempre que no esté a 

|'nce;ontraveación con las cláusilas de esta coa-
ato , en cuyo caso podrá presentar en la forma 

ISCOÍI lo que á su derecho convenga, 
reto La autoridad de la provincia, los go« 

adorcillos y ministros de justicia de los 
baoélos, harán respetar al contratista como re* 
pro-estante de la Administración, prestándole 
mes tos auxilios puelan necesitar para hacer 
cíóaüva la cobrenza del impuesto á cuyo efecto 

ntregará la autoridad provincial una copia 
stasficada de estas condiciones. 

el5. La autoridad de la provincia, del modo 
eral juzgue más conveniente y oportuno, cuidará 
oádar á este pliego de condiciones tola la 

icidad necesaria, á fin de qu3 por nadie 
[•res legue ignorancia respeto de su contenido, y 

sfllverá acerca de las dudas que suscite su ia 
pri- retaclón y en cuaatas reclamaciones se la-

•ongan. 
reí*6 La Administración se reserva el derecho 
on^prorogar este contrato por espacio de seis 
12.es, ai asf coaviniere á sua intereses, ó de 
en ludirle, prévia la indem lización qae marcan 

m* leyes. 
úú ' f. E l contratista es la persona legíl y di-
Ití amenté obligada al cumplí miento de su contrato. 

.* si acaso le conviuiere, subarrendar el 
si-pcio, pero entendiéndose siempre que la Ad

ata. llstrácl6ü no contrae compromiso alguno con 
saff. sübatreadatarlo3, y que de todos los perjui> 

OÍOS que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan 
sujetos al fuero comúa, por que la Adminis
tración considera su contrato como una abliga« 
cióa particular y de interéi puramente primado. 
En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendata 
rios, dará cuenta inmedutamente al jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos y solicitará los respectivos títulos de que 
deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se 
originen en el otorgamiento de l i escritura y 
testimonios que sean necesarios, así como los 
de recaudación del arbitrio y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
los contratos de esta especie no se someterán á 
juicio arbitral, resolviéadose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos, por la via conten* 
ciosa administrativa que señalan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el mismo próvio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.-—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Tarifa de derechos á la qne ha de sujetarse 
el contratista para la recaudaciól del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase: 
Por cada res vacuna ó carabao , pfs, 1 '75 
Por cada cerdo . > o 25 
Por cada carnero . > O 50 
Las pieles astas y pezuñas de las reses muer

tas quedarán á beneficio de sus dueños, sin que 
el contratista ni la Administración tengan dere* 
cho más que al percibo de las cantidades que an-
teriormente se señalan. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apro-
bára por el Gobierno de S- M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la A i -
mmistración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo aaual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía 
de la escritura otorgada y fianza que corresponda 
y sino resultára acuerdo entre ambas partes, quê  
dará rescindido el contrato sin que el ooatra* 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Mayo de 1897 = E l Jefe de ia 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don-^'. N., vecino de N. ofrece tomar á su 
cargo, por el término de tres años, el arriendo 
de los derechos de la matanz* y limpieza de re
ses de la Cabecera de la provincia de Cavite por 
la cantidad de (pfs ) anuales 6 
sean . . . . pesos p̂fs ) durante el trie
nio, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el núm de la Gaceta del 
dia de que me he enterado debida
mente. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en , la caá 
tidad de pfs. 249 00. 

Fecha y firma. 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 
BI dia 28 del actual á l&t díes de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marín» de 
este Arsenal, el concurso público para el flamiaistro 
de los materiales y efectos que comprende (a unida 
relación, á los precios tipos señalados en ia misma 
7 con estricta sujeción al pliego de condicionen ge» 
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Ei plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantliades qne habrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía, 
para responder al cumplimiento del contrato, eerán 
las siguientes: 

Para el Lote némero. 
id. el id. id. 

1 $ 48502 
2 » k v m 

Cavite, 10 de Mayo de 1897. - Barique L. Verea. 

Relación de los materiales y ffectos qne se adqaie» 
ren por concurso, coa arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ord^naeza de Arsennles. 

o S « B 
u o* S •« c e ca M o. 

75 Ü 

3.a !< 

2.o 

3.0 

8.0 

» 2.o 
2 a 8 o 
3 a » 

3o 

2 a 8.0 

3.a 3.0 

Precio 
tipo, imorte 

Lote núm i Pesos Cét. Pesos Cét 

¡a 

3 o 

1% R-ma» de palma 
de á 3̂ 970 m.á . 

20 Catres con asiento 
de regilla á 

1 Cifetera de hierro 
oab;da de 1[2 li« 
tro i 

1 í 1, de id. eitañsiío 
de 1{2 Ittro á <. 

9 Cacerolas ó torteras 
de hierro á 

6 de hn'e imper
meable á 

2 Jaríngnillas de pel
tre para inyeccio
nes á 

15 Jarros de pedernal 
ó loza para agua 
cabida de 1 litro. 

5 Jeringuillas da cris* 
tal para inyeccio
nes con funda de 
madera á 

2 Medí las de cristal 
graduadas hasta 
de 500 gramos . 

6 Orinales de peder
nal Ó lozt á 

10 O las de hierro á . 
1 Piel de gacela á 
3 Paíanganas 6 aljo

fainas de pedernal 
ó lozi 

31 Petatea á 
28 Sábanas de algodón 

blanco á 

Lote núm, 2 

12 Suspensoriol de 
punto de algo
dón á 

1 Tim a coa tela de 
cerda á 

31 Toballas de algo
dón á 

50 Tizas de pedernal 
6 lesa psira cal* 
do á 

3 Tibores de id. ó 
id. a 

42 Vasos de cristral 
tailido á 

17 Vendas de íieDso 
de 7 á S m. largo 
y ^ A 10 qm. 
ancho 

4*00 48'00 

15'Oo soo'ca 

0'75 

0(50 

1'50 

1'50 

0 7 5 

0*50 

13'50 

9*00 

4 00 8 00 

O 50 I? 50 

0*40 ÍHOO 

2̂ 00 m i 

1 50 
200 
3'00 

20 00 
3400 

150 4'5'3 
0*50 15'50 

1*25 35 00 
480^25 

0*50 6 00 

S'OO ^00 

12'40 0 40 

O 10 

1-50 

O50 

5'00 

4I50 

8 40 

http://12.es
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^ 8.o 

6.. 

M'l ^ 

2.r 

20 Zapatillai del pait á 
6 Verdea de lienzo de 

7 á 9 m. largo y 
6 C|m. ancho á . 

100 M.de gaiodaleza al-
qoitranada de 1.a 
de 116 mim. con 
peto aprfizfmado 
de 143 kg. á 

27 Id. de beta blanca 
de 29 y 23 mim. 
(de 23) con peio 
aprózimado de 4 
kg. á 

10 Id. de id. id. de 
29 y 23 id. con 
peto aprózimado 
de 1 kg* 

B BoxnblUi de paten
te á 

4 Bicberoi de hierro 
íor jado á 

2 Oltss de hierro mfa 
dianas estafiadaa 
por dentro á 

1 Id. de id. pequeña 
id. por id. á 

2 Id, de id, grandei 
id. por ¡d. á 

5 Azadones de h erro á 
26 Boles de id. con 

mango á 
8 Candados de hierro á 
20 Platos de peder

nal ó )czt servi
lleteros á 

30 Remos de palma de 
á 5 m. a 

8 Id. de id. de á 
3*552 m. á 

8 Id. dP H. de a 
4*179 m. á 

7 Id. de id. de a 
S ' m m. á 

0'25 5 00 

0 50 3 00 

0*75 107'25 
el kg. 

1*20 
el kg. 

id. id. 

6C0 

4,80 

V20 

18'00 

2 00 8'CO 

2 50 500 

2*00 l'OO 

7 00 14 00 
0 75 ^ 3 75 

0 50 
O'oO 

134CO 

015 3*00 

S'OO 150 00 

3 60 28'SO 

4 20 33 60 

23M0 

Cavit©, 10 de Mayo de 1897.-

. 3*30 
480'80 

Enrique L . Ver 

MONTE D E P I E D A D Y C A J A D E AHORROS 
DE MANILA, 

Dirección 
Se baa extraviado según manifiestan los interesados 

los resguardos tai osarios de empeños de a ha jas en 
estos Establecimientos que á continuación se expresan. 

Importe 
de loa 
présta
mos. Núm.s Fechas. NOMBRES. 

35048 
24512 
4061 
5463 

25953 
10151 
4963 
7081 

29 Obre. 1896 

3 * b r i i 
18 Marzo 
13 Nbre. 
4 Agosto 

14 Abril 
10 > 

5660 22 Marao 
S466 1 o Jolio 

«2409 29 Set. 
3 Nbre. 

1 o Abril 
24 > 
26 Agto. 
26 Abril 

13902 
6378 

20940 
"8362 
; 7658 20 > 
S4234 9 Nov 

987 18 Enero 

1997 

1897 

1896 

1897 

J896 
1897 

> 
1896 
1897 

16 > 
10 > 
5 » 

200 > 
8 > 
2 > 

125 > 
4 » 
4 » 

12 » 
5 » 

40 • 
1 > 
2 > 

10 » 
7 » 

20 » 
3 > 

35 » 

Giriaca de la Cruz 
La mlsmi 

Timotea Santiago 
Francisco Lim 
Carlos Oniz 
Rufino Nicolás 
Hermógenes Naguit 
Mónico S. Agustín 
Valentina Adriano 
Juana F.ores 
Mateos Lontoc 
Ramona Maysabat 
Mamerto Santos 
Gabina Javier 
Laisa Fernandez 
Pedro Manajaa 
Tiburcia Oruz 
Manuel Martínez 
Benita Tioqai 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficinaá deducirlo en el tér-
ôino de 30 dias contados desde 'a publicación del 

presente anuncio en la «Gaceta>, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido p'azo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equiva'encia de os primitivos talonarios que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Man^a, 12 de Mayo de 1897.—Manuel de Villava. 

Don José Lu's de Otero Escribano de actuaciones 
de} juzgado de 1.a instancia de Quiapo. 
Por provideocia dictada en esta fecha por el 

Sr» Juea de i .a instancia de este Distrito se dta 
3iaoaa y emp'&za 4 ios test gos ausentes Brigido Ve iy 

Facia Pabalan y Fe'ipa Flores vec n s que fueron 
en la calle San Pedro de esta Capital y cuyos pa
raderos actuales se ignoran para que en e término 
de 9 dias contados desde el siguiente ai de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oñeia da 
esta Capital comparezcan en este juzgado para de
clarar en U causa nún. 58 por hurto doméstico 
contra Felipa Montanera en la inteligencia que de 
no verilearlo dentro del c tado término se le para-: 
rán los perjucios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e juzgado de Quiapo á 19 de Mayo 
de x897.—Por mandado de su bría.^ José Luis de 
Otero. 

Don Enrique Garcia de Lara fuez de i.a instancia 
en propiedad del Distnto de Binondo de esta Capital. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por el 
término de 30 dias al procesado ausente Sil vino 
de la Cruz y Alemaya mestizo Sangley, de 27 años 
de edad casado natural del arrabal de Quia o ve
cino del de Santa Cruz con domicilio e i la calle 
de Oroquieta casa sin número frente a la del nú
mero 92 de profesión p atero sabe leer y escribir, 
hjo de Benito y de Romana para que en el citado 
término á contar desde 'a ineerc ón del presente 
edicto en ja Gaceta oñ ial de esta Capital com
parezca en este juzgado de mi cargo cito en la 
calle de Legaspi núm 4 (Intramuros) á responder 
as resultas de U causa núm. 171 del año 95. que 
contra el mismo se sigue por estafa y hurto aper 
cibido que de no hacer o le pararán ios perjuicios 
que en derecho hubiere ugar. 

Dado en el juzgado de Binondo hoy 19 de M yo 
de 1897 essEnrique García de Lara.—Ante mí Aga» 
pito Oloriz. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de 1 .a instancia 
del partido judicia de Lipa. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en 
la providencia del día de hoy d'ctada en los autos 
de la declaración de heredero, por muerte de Don 
Tomas Tapia cito Tamo á los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan ante este 
juzgado á deducir o en ei término de 30 d'as. 

Dado en la Villa y cabecera de L'pa á 15 de 
Mayo de 1897.—Antonio Truji lo —Por mandado de 
su Sría., Benito Reyes.—Juan Liabres 

Por el presente cito llamo y emplazo á Fab ano 
Langalang soltero de 19 años de edad natural y 
vecino de Ibaan labrador s n instrucción ni apodo 
del barangay núm 17 hijo de Mariano ya difunto 
y de Lorenza González procesado ausente en la 
causa núm. 143 que se sigue en este juzgado por 
homicidio y lesiones por haberse fugado de la c^r» 
ce pública de Batangas en la sublevación ocurrida 
en el'a en 3 del actual para que por el térm no 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
ed cto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera á defenderse del cargo que contra el mismo 
resulta de la expresada causa bajo apercibimiento de 
que en ot o caso se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 15 de Mayo de 1897 —Antonio 
Trujilio.—Ante nos, Benito Reyes, Juan Liabres. 

Don Modesto Naval y Carrera Juez de Paz Le 
trado de esta Cabecera y lo es de 1 a instancia 
por sustitución reg amentarla de! partido judicial 
de la Isabela de Luzon. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al ausente 
Manuel Ou'ay p-ocesad • en ia causa núm 55 del 94 
por hurto e1 cual es indio sin apodo ni instrucción 
natural de San Fernand' provincia de la Unión y 
vecino que era de Echagüe de este partido judicial 
soltero ¡abrador de unos 19 años de edad cuyas 
señas particulares se ignoran para que por el tér
mino de 30 días comparezca en e te juzgado ó en 
la c rcel púb ica de esta provincia para responder 
ios cargos que le resultan en la espresada causa 
apercib o que do no hacerlo se le declarará rebelde 
parándo e los perjuic os que haya lugar. 

Dado en el juzgado de i a nstanc a de la Isa-
be a de Luzón á 5 de Mayo de 1897.—Modesto Na» 
val,—Por mandadJ de su Sría., Juan Goyenechea. 

Don Ignacio Mateo Golmayo Capi'an de Infaate-'ía juez instmc« 
tor de la Capitanía General de este Distrito y de la cansa 
seguida contra el idígena Vicente Yambao Deocampo por el 
dfclito de rebelión. 
Por la pressnte requisitoria Hamo cito y emplazo á Ruperto 

de los Reyes indio paisano avecindado que ha escado en el pue
blo de Pineda y al indio Gabino Macales ex capuaa de cua
drilleros del pueblo de C«loocan üaicos antecedentes qae hay de 
los mismos para que en el preciso término de 30 dias conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofi • 
cial de Mgjila comparezcan en la cárcel pública de esta Ca» 
pital á nw disposición para respondex á los cargos que le rcsuU 

tan en la referida causa y por el expresado de'ito b»j 
eibimiento de que si no comparecen en ai piaso fijado sel; 
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M. el Rey (q. D g) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
liciatjndicial para que practiquen activas diligencias en biJ 
los referidos procesados y en caso de res habidos los 1 
en clase de presos con las seguridades convenientes á Q 
cel de Bilibid y á mi disposición pues asi lo tengo acord 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 26 de Abril de 1897.—Ignacio Mateo. 

Don Manuel de la Vega y Vega Tenieote de Navio de 1 
mada Ayudante de la Comandancia Militar de Marina « 
de la causa núm. 2786 de que yo el Secretario doy íé 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Ai 

Apiado natural del pueblo de Binangonan Malapit de la p 
cia de Morong para que en el termine de 30 dias contados 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
tal comparezca ante esta Fiscalía ó en la cárcel pública d| 
provincia á contestar los cargos que le resultan de la cansí 
espresada que instruyo contra el mismo procesado por el 
de hurto apercibido que de no hacerlo dentro del términ 
fialado será declarado rebelde y contumaz parándole los peij 
que en derecho haya lug r. 

Manila. 15 de Mayo de 1897.-^Manuel de la Vega. —p. 
mandato, Victorio Limanoc Carrion. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de la A 
Ayudante de la Comaudancia de Marina de esta provini 
Fiscal de causas de la misma. 
Por el pressnte edicto cito llamo y emplazo á Simón 

natural de Binangonan Malapit provincia de Morong hijo del 
y de Bartola Casuneta de 19 años de edad solter) pan 
en el término de 30 dias se presente en esta Fiscalía pti 
tificarle en libertad en la causa núm. 2786 que instrnyo 
hurto. 

Manila, 15 de Hayo de i897.=Maausl de la Vega, 
mandato, Victorio Limanoc Carrion. 

1?| 

hii 
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Don Vicente de Ontoria y Blás Comandante de infantería 
instructor de la causa seguida en esta plaza de órd 
Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas contra vari 
sonas por les delitos de rebelión y asociación ilícita. 
fot la presente requisitoria llamo cito y emplazo por 3. ^ 

al paisano Gregorio Ramos que según noticias adquiridos o 
este juzgado residió hace tiempo como estudiante de mé 
en esta Capital viviendo después con el pueblo de Baya ^ 
provincia de Pangasinan. QD 

Asi mismo llamo cito y emplazo á otro individuo de 
bre y apellido Gregorio Ramos que residió en los po' 
de Balayan Batangas y Nasugbú Cavite el cual ha sido 
bién estudiante en esta Capital. 

Igualmente llamo cito y emplazo á un 3 er individuo llaij 
Gregorio Ramos de oficio lavandero y vecino que fué del 
bal de Malate de esta Ciudad. 

Los demás antecedentes y actual paradero de los tres 
viduos se ignoran en el juzgado de mi cargo por cuyo 
tivo se les llama por terceia y última Vez para que LQ 
preciso término de 10 dias contados desde la publicació 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en 
juzgado de instrucción establecido en la calle Nueva d i j j 
Eimita núm. 29 entresuelo para responder á los cargos 
les resultan en la citada causa bajo apercibimiento de que 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebaldes ÍQJ¡ 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y req 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y da policúj 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los re 
dos individuos y en caso de ser habidos los remitan en 
de presos coa las seguridades convenientes á la cárcel piift̂ y 
de Bilibid á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este día. 

Dado en Manila á 13 de Mayo de 1897.•=>Vicente de Oalíjo 

áe' 
Don Antonio Arquez y Fernandez Alférez de Fragata gradt 

de la Armada Fiscal de causas de la Comandancia de Mitlfi 
é instructor del expediente núm. 804. 

Por el presente cito llamo y emplazo por tercera y ál 
vez á Gerónimo Reyes Arráez de la banca núm. 3832 
fué asaltada en Malapadnabato en 1.0 de Enero de este 
cugado de tinajas d ; vinagre que salió de Paombong 
Pasig en 24 de Diciembre del año pasado y á los bogadiíf 
de la misma llamados Vicente Nicolás y Rufino Nicolás 
que en el término de 10 dias á contar de la publicsció 
este edicto en la Gaceta de Manila se presenten en este juzll 
á declarar en dicho expediente sobre asalto y robo qns imi 
adviniéndoles que de no hacerlo se les seguirán los pcjl 
cios que nurca la Ley. 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1897 —Antonio Arqi 
—Por su mandato, Eugenio Padapán. 

Don Antonio Arquez y Fernandez Alférez de Fragata Fr*iM 
graduado de la Armada Fiscal de causas da la Comandti 
de Marina y juez instructor del expediente instruido con 
tivo de la sustracción efectuada á bordo del casco nám. 2°) 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo pof 

cera y última vez á Santiago Malanta arráez del casco 
mero 2003 en 27 de Noviembre de 1894 Part (lue en e' 
mino de 10 dias se presente en este juzgado para respo»1 
los cargos que le resolta en dicho expediente bajo aperc>| 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será 
clarado rebelde parándole los perjuicios que en derecho baya 1< 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g,) exbfl 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como mili^ 
y de policía jadicial practiquen activas diligencias en busca 
referido individuo y en c«so de ser habido lo remitan en1 
lidad de preso á este juzgado y á mi disposición. 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1897.—Antonio Arq0'1'] 
Por su mandato. Fidel Pineda. • 
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